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E PREATAT A A y Superintendencia Gi 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Compañías 

en — 29 A60, 2008 , | Presente - o 13h 

Registro de Sociedad-= 

MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ, muy comedidamente solicito: 

Tengo a bien notificar las cesiones de participaciones de la Compañia Mozcozo € 
Moscoso CIA LTDA, según la documentación que se adjunta a la presente solicitud. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOSCOSO 8 

MOSTOSO COMPAÑIA LIMITADA. 

OTORGA: MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRÍQUEZ Y ANA YIÚCIA 

DE LOS ANGELES ESCUDERO DONOSO. 

A FAVOR DE: — BERMARDITA DE LOURDES IZQUIERDO 

PEÑAHERRERA 
OR GONZALO ROMAN CH NOTARIA 16 
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ESCRITURA NÚMERO Gre ol herietos roela y iete. 

En  cludad de San Francisco de Quito, Disinito Metropolitano d 

de la República del Ecuador, el día de hoy Diez y nueve de Agostal del año 

dos mil ocho, ante mí Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décitho Sexto 

del Cantón Guilo, comparecen por sus propios y personales derechos por una 

parte, los cónyudes señores MARIO ARCESIO MOSCOS50O ENRIQUEZ Y 

AÑA LUCIA DE LOS ANGELES ESCUDERO DONOSO, casados dntre si,   
por sus propios y personales derechos; y, por otra parte lalseñora 

BERNARDITA DE LOURDES IZQUIERDO PEÑAHERRERA, casa da. por 

sus propios y personales derechos - Los comparecientes son mayores de 

edad domicitados en esta ciudad de Guiio, hábiles y legalmente capaces para 

contratar a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura la La
 

minuta que me eniregan. y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dígnese 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

A 

ciáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen a la 

p , las cónyuges señora 

” 
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 suscripción del presente instrumento 
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LA 

República de El Salvador No. 734 y Portugal vo 
  

    

    



  

ESCUDERO DONOSO, casados entre sj por sus propios y personales 

jerechos, parte a la que para efectos del presente contrato se lo 

podra llamar por sus nombres o simplemente “LOS CEDENTES*; y, 

por oira pare la señora BERNARDITA DE LOURDES IZQUIERDO 

PEÑAHERRERA , 23858 ada, por sus propios y personales derechos, 

ii Ss del presente conirato se los podrá llamar 

por sus hombres O simplemente “El CESIONARIO”- Los 

. pm sn POr intimo ria si rim sy PE 0” nz nin e 
comparecientes son syores de edad, dorniciliados en esía ciudad 

ijegalmente capaces para coniralar y obligarse, como efectivamente 

convienen ep celebrar el presente instrumento contenido en las 

siguientes ciausulas- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) la 

Compañía Moscoso £ Moscoso Compañia Limitada, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día veinte y cuatro de marzo 

del año dos milires, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexio del Cantón Ouito, legalmente inscrita en el Registro 

mercanii el quince de abri del año dos mil ires, bajo el número 

upo uno dos cusipo. fomo ciento treinta y cuatro- DOSj Los 

cónyuges señores GALO VINICIO HURTADO BASTIDAS Y SANDRA 

ELENA JIMENEZ RIVERA, cedieron sus participaciones que 

poseian la compañia MOSCOSDO 4£ MOSCOSDO COMPANIA 

THE P. Q ; z a 

LIMITADA., MARIO ARCESIO MOSCOSO ml
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notario décimo sexto del cantón Guito, legalmente inscrita en el 

Regisiro mercantil el tres de diciembre del año dos mil siele.- 

E enñores MILTON EDUARDO MOSCOSO 

HRICGUEZ Yo BERNARDITA DE ¡OURDES IZQUIERDO E 

PENAHERRERA, cedieron sus participaciones que poseían la
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Limilada., y que ascienden a diez (1091, por un valor de 

   

  

ARDITA DE LOURDES IZQUIERDO PEÑAHER 

a de ninguna ciase para los Cedentes.- EUARTA: 

    
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

  

 



  

total contenido de ja presente escritura por ser hecha en su propio 

beneficio.- Usted Señor Notario, se servirá ordenar que se agreguen 

emáaás estipulaciones de figor para la validez de los acios de 

0]
 otorgamiento de la preseñie escifura, se obsenñjaron todos los preceptos legales 

del caso y leida que les fue a los comparecientes, integramente por mi el 

ratifican en todas y cada una de sus partes y Tnián     si ina prial rr ta 
0010 Cual 0 PE. 

co oso110/88S 

Borradok; Fudo 
ERNARDITA DE LOURDES ¡ZOUIERDO PEÑAHERRERA 

EL J108835 97-82. 
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ACTA EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MOSCOSO € MOSCOSO CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy quince de Agosto del año 2008, siendo las 12130 
horas, en el domicilio de la Compañía MOSCOSO £ MOSCOSO CIA LTDA, situado 
en 0 urbanización el Condado calle Descalsi, de esta ciudad de Quito, se eacuentraa los 

jos de la referida Sociedad que reprendan la tofalidad del capital social de le 
1H miente ama a 

NOMBRE DE SOCIO: NUMERO DE PARTICIPACIONES 
MARIO A MOSCOSO ENRIQUEZ 400 

E
 

A 

TOTAL 90 de
 

La junta la prezido la señora presidenta y actúa como Secretario el señor Rolando 
Geovanny Cárdenas Rosero. 

ORDEN DEL DIA: - Res olver sobre el pedido del señor MARIO ARCESIO 
MOSCOSO ENRÍQUEZ , solicitando autorización de la Íunfa General de Socios para 

proceder a ceder 20 participaciones que tiene la Compañía MOSCOSO £ MOSCOSO 
CIA LTDA 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: Explicado el motivo por la sal 
y el secretano por unanimidad procede autorizar al señor MARIO A RCESIO ; 

) s ala setlora BERNA RDIT A DE MOSCOSO ENRÍQUEZ, seda 10 participaciones a i 
LOURDES 220 JIERDO PEÑ AHERRERA Y 15 Participaciones al señor FABIAN 
OSWALDO ANDRADE ESCUDERO, de las que tiene en la Ce Ímpañía MOSCOSO £ 
MOSCOS0 CIA A LTDA Siendo las 19400 horas, se clausura la Asambles General, 

P
 dandoze un per iodo de tremta minutos para la preparación del acta amisma que leída 

tee = aprobada por unanimidad. 

  

Rolando Geovanay Cardenas Rosero. 
SECRETARIO.



SE OTORGA ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES; OTORGADA 
POR: MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ Y SRA. A FAVOR DE: BERNARDITA 
DE LOURDES IZQUIERDO PEÑAHERRERA. FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL 
DIECINUEVE DE AGOST6 DEL e ICH 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

MT N 
RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

  

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

  

COMPAÑÍA MOSCOSO £ MOSCOSO COMPAÑÍA LIMITADA. Otorgado por 

MARIO ARCESIO; MILTON EDUARDO MOSCOSO ENRIQUEZ; Y GALO VINICIO 

HURTADO BASTIDAS. Celebrada ante mí, con fecha veinte y cuatro 

de marzo del año dos mil tres. Senté razón de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, veinte y 

siete de agosto del año dos mil ocho. 

MOTARIA +0 

YA 
Dr. Gonzal 
Md Pracón 
LADO - arar 

  

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO O 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1124 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de abril del dos mil tres, a fs. 984, tomo 134, correspondiente a la 

compañia “MOSCOSO £ MOSCOSO CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a veintiocho de agosto de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 
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